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Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública. Dirección General de la Función Pública. 

Solicitud electrónica de 
ayudas de acción social
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Información General

La presentación de la solicitud de ayudas de acción social mediante medios electrónicos supone que la 

solicitud es firmada electrónicamente y a la vez es presentada en el registro electrónico del Gobierno de 

Aragón, sin necesidad de aportar ningún documento en papel. 

Además, los requerimientos o notificaciones de las resoluciones del procedimiento se realizarán por medios 

electrónicos a través del correo electrónico indicado en la solicitud. 

Todas las solicitudes, para tener validez, deben estar cumplimentadas a través de la aplicación ASGA, 

puesta a disposición en la URL http://aplicaciones.aragon.es/asga y presentadas en registro electrónico. Se 

podrá comprobar que la presentación se ha realizado correctamente en la misma aplicación mediante el 

recibo de registro de entrada.

http://aplicaciones.aragon.es/asga
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Requisitos técnicos
Para realizar la solicitud deberá identificarse y firmar electrónicamente, para lo que se deberá disponer de un certificado 

electrónico en vigor (como el certificado grabado en el chip de la tarjeta de empleado/a del Gobierno de Aragón o DNIe

con certificado) o cl@ve permanente (para firmar con cl@ve firma). 

No es suficiente con disponer de cl@ve PIN o DNI electrónico (salvo que el DNIe disponga de certificado), ya que esos 

sistemas únicamente son válidos para identificarse, pero NO PARA FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE.

Enlaces de ayuda:

• Certificado en la tarjeta multifunción: https://intranet.aragon.es/tarjeta-multifuncion

• Cl@ve: https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_INICIO

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html

• Comprobar si el certificado es válido: 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST

• Comprobar si el certificado es válido para la firma: 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_SIGNATURE_CLAVE_TEST

https://intranet.aragon.es/tarjeta-multifuncion
https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_INICIO
https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST
https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_SIGNATURE_CLAVE_TEST


4

Requisitos técnicos

PROGRAMAS DE FIRMA ELECTRÓNICA. Para firmar mediante certificado electrónico es necesario 

tener instalado la aplicación AutoFirma en el equipo desde el que se realiza la solicitud. 

Si no dispone de este programa en su equipo corporativo o tiene algún problema con él deberá contactar a 

través del correo electrónico config.acsocial@aragon.es

Los empleados que pertenecen a Atención Especializada del Salud deben ponerse en contacto con su 

Servicio de Informática.

Si está utilizando un equipo no corporativo y necesita instalarla, la aplicación AutoFirma está disponible en 

la siguiente dirección: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/Aplicaciones-Firma.html#autofirma

mailto:config.acsocial@aragon.es
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/Aplicaciones-Firma.html#autofirma
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Acceso a la aplicación
Aunque el acceso puede realizarse con usuario y 

contraseña del correo electrónico corporativo, se 

aconseja el acceso con certificado o cl@ve. Este 

acceso será imprescindible cuando se vaya a firmar 

y presentar la solicitud. Para ello hay que pulsar el 

botón “Certificado”

1

2

3

Si accedemos con certificado electrónico de la 

tarjeta de empleado o del DNIe habrá que 

introducir el PIN. 
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Creación de una solicitud 

En la pantalla principal se ve el menú de 

opciones de la aplicación, entre las que 

están el acceso a todas las solicitudes 

realizadas, el aporte voluntario de 

documentación a una solicitud en curso, la 

subsanación telemática a un 

requerimiento y la creación de una nueva 

solicitud

Para realizar una solicitud hay que 

seleccionar el colectivo (Administración 

General, Educación, Justicia o Sanidad) 

del que se desea obtener la ayuda.

*El icono “Sanidad” es de acceso exclusivo para el personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud
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Creación de una solicitud 

Se marca el tipo de ayuda que se desea solicitar y se pulsa el botón “Comenzar solicitud”
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Cumplimentar la solicitud. Pestaña Solicitante
En esta parte se indica a título 

informativo el tipo de ayuda que se está 

solicitando

Antes de guardar la solicitud deben 

rellenarse estas tres pestañas de 

información: Solicitante, Beneficiario y 

Documentación.

Se muestran los datos que tiene la 

aplicación del solicitante, pudiendo 

modificarse los que se estime necesario. 

IMPORTANTE: Las notificaciones 

electrónicas se recibirán en la dirección 

de correo electrónico que se indique.

Se debe marcar la Declaración Jurada 

para continuar con la solicitud
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Cumplimentar la solicitud. Pestaña Beneficiarios

Pestaña Beneficiarios

En ella se presentan los posibles 

beneficiarios dependiendo del tipo de 

ayuda solicitada.

Con el botón        se pueden modificar 

y completar los datos, y con el botón 

se pueden eliminar. 

Si es necesario añadir nuevos 

beneficiarios, se deben cumplimentar 

los datos, siendo obligatorios los 

campos marcados con un asterisco *. 

Según el tipo de ayuda, se deben 

rellenar datos referentes a los estudios, 

importes del gasto, datos del 

desplazamiento, etc.

Una vez incorporados los datos , por 

cada beneficiario nuevo o modificado 

hay que GUARDAR los datos. 
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Cumplimentar la solicitud. Pestaña Documentación
En esta pestaña se deben incorporar los 

documentos justificativos de las ayudas. 

Por cada beneficiario se indican los 

posibles documentos que se han de 

aportar.

Desde la convocatoria de ayudas del año 

2024, ya no es necesario la compulsa de 

la documentación, aunque se pueden 

aportar documentos compulsados en 

años anteriores, como el libro de familia, 

desde la opción Buscar documentos. 

El resto de documentación se puede 

incorporar a la solicitud como copia 

simple, simplemente subiendo los 

documentos a la aplicación
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Cumplimentar la solicitud. Pestaña Documentación
Si se utiliza la opción Buscar 

documentos y la aplicación encuentra 

en el expediente del empleado 

documentos, podrá seleccionar en cada 

tipo de documento el que quiere 

presentar.

El resto de documentación se puede 

incorporar a la solicitud como copia 

simple, simplemente subiendo los 

documentos a la aplicación

Con la lupa           se visualiza el documento y se 

incorpora a la solicitud.
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Guardar borrador de la solicitud

Una vez cumplimentadas las tres pestañas de la solicitud, se guarda el borrador:

La aplicación permite realizar varias solicitudes y guardarlas como borradores. Estos borradores pueden 

modificarse las veces que se estime oportuno y eliminarse. Estos borradores se tienen que confirmar, 

pudiéndose hacer seguidamente (iniciando el proceso telemático) o en un momento posterior. 

El borrador debe firmarse electrónicamente y enviarse a registro para que tenga validez.
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Inicio proceso electrónico

Podemos iniciar el proceso desde este botón, a continuación de guardar el borrador o desde la opción del 

menú “Solicitudes realizadas / Resoluciones”
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Confirmación del borrador
Al iniciar el proceso se muestra la siguiente pantalla que informa de los datos de la solicitud (solicitante, 

beneficiarios, documentación aportada,…). Para continuar el proceso hay que confirmar el borrador, lo 

cual generará el documento de solicitud que hay que firmar y presentar en registro.



15

Firma de la solicitud
La aplicación mostrará el documento de la solicitud para su revisión y firma. Si es todo correcto hay que 

pulsar el botón “Firmar Documento” y elegir el método con el que se va a firmar.
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Firma de la solicitud
Si se firma con certificado, será necesario tener instalada la aplicación AutoFirma y pedirá el PIN de la 

tarjeta, si está en ese soporte, o del DNIe

1

2

3
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Registro de la solicitud

Una vez firmada, la solicitud se presentará 

automáticamente en el Registro Electrónico del Gobierno 

de Aragón y aparecerá la siguiente pantalla, desde la que 

se podrá descargar la solicitud y el justificante de registro

También recibirá un correo electrónico similar al 

siguiente en la dirección facilitada en la pestaña 

Solicitante informando de la presentación de la 

solicitud:
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Solicitudes realizadas
Desde la opción SOLICITUDES REALIZADAS / RESOLUCIONES del menú inicial de la aplicación se pueden 

consultar las solicitudes, tanto presentadas como en estado borrador, y realizar distintas acciones sobre ellas.

Estados de la solicitud:

• Borrador

• Presentada (T)

• Pendiente Registro: Se verá este estado si 

ha existido alguna incidencia en el proceso de 

registro después de firmar el documento. 

Deberá reintentar el registro de la solicitud 

con la opción de firmar y tramitar.

Acciones sobre un borrador:

• Firmar y tramitar la solicitud

• Modificar la solicitud

• Eliminar la solicitud

Acciones sobre solicitudes presentadas:

• Descargar la solicitud firmada y presentada

• Descargar recibo de la solicitud


